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FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00146 00 
Tipo de Proceso: Verbal Sumario - Reivindicatorio 
Instancia: Única 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte demandada, el 
despacho procede a ADICIONAR el auto de fecha 13 de febrero de 2021 en el 
sentido de concederle, de conformidad con lo señalado en el inciso primero del art. 
227 del CGP, el término de diez (10) días para que el dictamen pericial a que hace 
alusión en su contestación, en el acápite denominado “Dictamen Pericial”. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


